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Dispuesto el Gobierno de S. M. á evitar en lo posible las Caü-^ 
gas que contribuyen á la invasión de toda epidemia, y procurar en 
tal conílicto las medidas sanitario-administrativas que contribuyan 
tanto á aquel objeto como al inmediato socorro de los enfermos, 
es actualmente una necesidad aunque de pura precaución organi
zar el servicio estraordinario de sanidad á tenor de lo dispuesto en 
Real orden de 18 de Enero de 1848: Por tanto he acordado. ,

1 . ° Que en todos los pueblos de esta provincia se reorgani
ce la Junta municipal do Sanidad creada ya en 1819 en virtud de 
la Real orden citada.

2 . ° Que en caso de haber ocurrido alguna vacante se reem» 
place con persona de conocida aptitud para el desempeño de di
cho cargo. .

3 ® Que los Alcaldes den conocimiento a este Gobierno de 
la organización de dichas Juntas y de las personas que compo
nen este cuerpo.

4 ° Que siendo de utilidad general remover toda causa de 
infección, cuiden las espresadas corporaciones del cumplimiento 
de las reglas 12 y 16 de la repetida Real orden de 18 de Enero 
de 1849. „

5 .o Que las referidas Juntas traten desde luego de procurar 
Casas de socorro y hospitales que necesitaren para el mejor servi
cio en un caso desgraciado de invasión , indicando á este Go
bierno los locales mas convenientes; y que si tienen formado al
gún reglamento , y dispuesta alguna localidad para el objeto es- 
presado, lo manifiesten también, con las advertencias que esti
men oportunas á fin de hacer mas fácil y espédilo el auxilio y 
socorro á los enfermos. . .

6 . 0 Que los Alcaldes de esta provincia tengan un especial 
cuidado de observar y cumplir en caso de invasión las instruccio
nes acordadas por S. M. en primero del actual, á cuyo fin se in
sertarán en este periódico oficial , dando ademas aviso á este Go
bierno de aquel desgraciado caso para los efectos convenientes.

Y últimamente deseando facilitar á las referidas autoridades y 
corporaciones el conocimiento de la legislación vigente en lai ma- 
leria , se acompaña á esta circular la Real orden de I < e .m. o 
de 1849 y la de 30 de Marzo dd mismo año. Zaragoza -i dt 
Mayo de 1854.—Juan de Cárdenas. .

Creada, por Real decreto de 17 de Marco de 1817 
de Sanidad proviochlc, de par,ido y rnun.ctpakt m. mar. 
con la conveniente organización para que en

mídei ‘^UrTMn?^ Y am = n3I“ ‘l0114'

con sü Invasión á nuestro territorio, es indispensable aumentar-
otro servicio extraordinario mucho mas eficaz. 1 revisto se ha- 

“ este cato en el artículo 18 del referido Real decreto, puerro 
" e dispone no solo el aumento de lo.fócale, que en 

ponen dicha. Juntas, riño también I» C0r,o v,cinda-
pales en los pueblos del |ntCir,"r^"^x^reneia en tiempos nor
rio no se ha considerado neces- |a conservación de
males Muy interesada D- • ■ penínSU|a> y Con objeto de 
la salud de todos los poeb demia encl)antosea posible; se 
precaver los males de aq>iL * P propuesto por el Consejo 
ha servido resolver, conforme Ger el c¿|era en nuestro
de Sanidad, que para e se organicen las referi-
territorío, y a.uri;"te j ” siguientes:
da' Juntas bajo las r ndmto de Vocales de las Juntas pro-

1 3 ^Z^rUdo y municipales de Sanidad que en el diaeXis- 
Vinciates. de i mUn¡cipale8 en todas las poblaciones
j0’ 7 SC las haya de ninguna clase, á no set que tengan mas de 
yo'ooVah"^» *0 cuy° C$,,0Se e,.,ablece,í Junta inuniciPal» 
“.? s je 1.a provincial Ó de partido.
11 Oj E" las poblaciones que excediendo de 20,000 almas, han 
deTener Junta municipal, ademas de la provincial ó de parti

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
do secón lo dispuesto en la regla primera, se aumentara la Junta 
superior con dos Vocales supernumerarios facultativos elegido» 
entre los de cualquiera clase que pertenecieren a la municipal.

3 a En las Juntas provinciales de Sanidad de las poblaciones 
que no tuviesen 20,000 almas, y en las de partido residentes 
en pueblos que pasen de 10,000, .= aumentaran euzlroVocele. 
también .nper.mmermios, de lo. cuales do. «eran elegido,i en
tre los individuos de Ayuntamiento, o entre la clase de propie 
(arios, y los otros dos la de profesores de la Ciencia de corar.

4 a En las Juntas de partido de los puertos cuya población 
no exceda de 10,000 almas, y en todas las municipales marítimas, 
te aumentarán tres Vocales igualmente supernumerarios, de oí 
cuales uno al menos ha de ser profesor de medicina o cirugía.’

5 a En las capitales de provincia ó de partido donde según 
lo dispuesto en la regla 1.a ha de haber Junta municipal ade
mas de la provincial ó de partido, se compondrá la municipal 
del Alcalde Presidente, de un Vicepresidente, de dos mdiVi- 
duos del Ayuntamiento, de otros dos deja Junta de Bemh- 
cenciat y de dos profesores de medicina y uno de farmacia.

• 6 a Las Juntas municipales de Sanidad qué han de crearse
en las poblaciones donde no existe Junta alguna de dicho rama 
en circunstancias ordinarias, se compondrán del Alcalde Pre
sidente, de dos individuos del Ayuntamiento, de dos vecinos, 
del Cura párroco, y de dos profesores de medicina, o de ci- 
rueía si no hubiese de los primeros en la población.

7 a La elección de los Vocales supernumerarios que han de 
aumentarse en las Juntas provinciales, de partido y municipa
les marítimas, y de los de número que han de componer lal 
municipales de nueva creación, pertenecerá al Gefe político de 
la provincia, prévia propuesta de la Junta provincial para los 
Vocales supernumerarios de ella, y del Alcalde respectivo para 
los de las demas. Pero en los pueblos donde no eXisu: Junta 
oleuna.de Sanidad, podrá instalar desde luego el Alcalde de la 
municipal para que ejerza provisionalmente hasta la aprobación 
del Gefe político.

8 a Los Vocales facultativos, tanto supernumerarios como 
de numero, podrán elegirse entre los Subdelegados de Sanidad 
pertenecientes á las profesiones indicadas, sí llenen su residen
cia eo el pueblo donde exista la Junta y no forman parte de 
la de partido: fuera de .estol casos recaerá la elección en loa 
demas profesores déla ciencia de curar, con precisa sujeción al 
órden de preferencia establecido en los artículos I ° y 24 del 
Reglamento de dichos Subdelegados de 24 de Julio último.

9 a Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán natos de lai 
Juntas municipales de nueva creación; pero en los pueblos don
de por existir Junta de partido, lo «ran ya de esta con ""eglo 
al artículo 16 del Real decreto de 17 de Marzo de 1847, el 
Alcalde designará entre los empleados de la Secretaria del mis
mo Ayuntamiento el que haya de desempeñar aquel cargo.

10 . Las Juntas municipales délos puertos capitales de pro
vincia que tengan mas de 20,000 almas, estarán encargadas 
únicamente del se rvicio de sanidad interior, siguiendo las pro-
vincialei desempeñando el marítimo. ’

11. Las Juntas provinciales y de partido de las poblacionet 
que no lleguen á 20,000 almas, ademas de su especial carácter 
tendrán el de municipales, y desempeñarán de consiguiente to
das las obligaciones que respecto á la población donde residan 
se ponen al cargo de las Juntas municipales.

12. Las Juntas municipales de Sanidad y las que teogara 
este carácter según la regla anterior, estarán especialmente en
cargadas de proponer ai Alcalde cuanto fuese necesario: pri
mero, para remover las causa* de insalubridad en toda especie 
que existan en la población 6 en su término, y segundo, par» 
contener ó minorar los estragos del cólera ó de cualquiera otra 
enfermedad de mal carácter que reinase en la misma población 
ó hubiese motivos fundados para temer su aparición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que cita la regla anterior 
auxiliarán eficazmente á los Alcaldes en la dirección de las de
terminaciones que tomasen acerca del contenido de los dos pár
rafos expresados en dicha regla, y estarán obligados á deiem- 
peñar fuera de la Junta las comisiones que les encarguen los 
mismos Alcaldes bajo la responsabilidad de estos, ya sea para 
sustituirles en aquella dirección, 6 ya pora cualquier objeto de 
los comprendidos en los meocionadQl pár^fos,
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14. En las Juntas municipales de Sanidad de las poblacio

nes que pasen de 20,000 almas, y en las provinciales y de par
tido que tengan el carácter de municipales, ademas de las comi
siones que su Presidente creyere oportuno designar para objetos 
especiales, se nombrará desde luego por el mismo una Comisión 
fermanetite de Salubrideid pública con el encargo de proponer 
á la Junta cuantas medidas fuesen necesarias para cumplir los 
objetos expresados en la regla 12. Esta Comisión tendrá tam
bién á su cargo el deber especial de inspeccionar y de dirigir 
cuando lo creyere conveniente el Alcalde, bajo las órdenes y 
responsabilidad de éste, la ejecución de las medidas que fuere 
preciso adoptar para el cumplimiento de aquellos objetos.

15. Las Colisiones permanentes de Salubridad publica se . 
ocuparán inmediatamente: Primero. En examinar minuciosa
mente el estado de la población relativamente á las causas per
manentes ó accidentales de insalubridad que se observen en el 
suelo que ocupe la misma población y su término, en especial 
respecto á las aguas corrientes ó estancadas y á los sitios donde 
hubiere materias animales ó vegetales en estado de putrefacción. 
Segundo. En examinar las causas de insalubridad que existan 
en la misma población respecto á las habitaciones, á los edificios 
donde se reúnan gran número de individuos, como cuarteles,cár
celes, hospicios, hospitales, teatro*, colegios &c , á las fabricas 
y establecimientos fabriles y comerciales de toda especie y á los 
mercados. Tercero: En examinar é inspeccionar el estado de la 
policía sanitaria relativa á toda clase de sustancias alimenticias y 
de los establecimientos donde sirvan al publico comidas ó be
bidas. Cuarto: En procurar reunir por medio de los Alcaldes los 
datos necesarios para adquirir el conocimiento mas exacto que 
lea posible sobre el estado de la hospitalidad comumy domici
liaria respecto ó los indigentes sanos y enfermos, y sobre la pro
babilidad de poder contar con suficientes recursos para la asisten
cia y curación de aquellos en casos estraordinarios. Y Quinto: 
En examinar, por último, si éntrelos hábitos ó costumbres de la 
generalidad de los habitantes, ó de cualquiera de sus clases hay 
algunos que puedan influir desventajosamente en la salud pública.

16. Los Comisiones permanentes de Salubridad repartirán 
entre sus Vocales los trabajos expresados en la regla anterior, 
dividiéndose en Subcomisiones encargadas del desempeño de los 
deberes respectivos á uno ó mas párrafos. Los Gétes políticos, 
á propuesta de las Juntas municipales, ó de lasque reúnan este 
carácter, aumentarán con individuos de fuera de ellas, el nú
mero de Vocales de dichas Comisiones cuando lo exija la im
portancia y multitud de los asuntos, estos individuos irán de
signados nomioalmente en las propuestas, asi como la Subco
misión en que hayan de tomar parte, y serán Vocales super
numerarios de la Junta que los proponga, con los mismos de
rechos y obligaciones que los demas. ■ , P

17. Las Comisiones permanentes de Salubridad publica pre
sentarán á las Juntas municipales y á las que tengan este carác
ter, en el término mas corto posible, un informe que contenga 
el resultado de sus investigaciones respecto á todos los puntos 
referidos en la. regla 15. Los Alcaldes remitirán al Gefe polí
tico este infórme con el dictamen de las Juntas y el suyo par
ticular, proponiendo lo que juzguen conveniente sobre los me
dios de remover las causas de insalubridad que existan en las 
poblaciones respectiva*; y el Gefe político, sin perjuicio de de
terminar desde luego lo que creyere oportuno, según la ur
gencia del ca‘O, pasará los informes de las Juntas subalternas 
a la provincial pira que, formando por esta otro general de to
dos los de la piovimia, sea elevado con el espediente al Go
bierno por aquella Autoridad. , ,

18 Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas de Sanidad di- 
vidiráo las poblaciones que tengan mas de 10,000 almas, en bar

. ríos, parroquias ó di'trjtos, guardando en lo posible la división 
adoptada pira las Juntas de Rmrficencia. Los mi inos Alcaldes, 
como Presidentes de aquellas, repartirán entre susVocales la íns- 
p-ccion especial de cada una de las partes en que se divi
da la población. . , m

19. Las Junto» municipales de Sanidad de los puefdos que 
no sean cabezas de provincia ó -le partido, formarán también 
Comisiones permanentes de Salubridad encargadas de los deberes 
señalaao$ en las reglas 12 y 15, si lo permiten las circunstan
cias de la población. En los pueblos donde se formen estas Co
misiones, los facultativos titulares estarán obligados á dar un in
forme aceren de los puntos contenidos en la regla 15: el Alcalde 
pasará este informe con el dictámen de la Junta y el suyo par
ticular al Presidente de la Junta de partido, á fin de que este lo 
eleve con las.observaciones que creyere oportunas al Gcfe po- 
Jín'co de la provincia, para los efectos expresados en la regla 17.

o() para todo lo relativo al orden de las disensiones y ta
reas de las juntas de nueva creación, <e observará por ahora lo 
dispuesto en el reglamento provisional de 26 de Marzo de 1847, 

inserto en la Gaceta de 4 del siguiente ^bril, siempre que no 
se oponga á lo determinado expresamente en las reglas anteriores.

De Real orden lo comunico á V S. para los efectos corres
pondientes, en el concepto de que debiendo considerarse ya de 
¡a mayor importancia la pronta organización de las Juntas en 
los términos expresados, deberá V. S. acusar desde luego el re
cibo de esta circular y dar conocimiento á este Ministerio cuan
do se haya completado la referida organización. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Enero de 1849.=San Luis.

Para establecer los socorros de que trata la Real orden cir
cular de 9 de Noviembre último, y hacer por este medio eficaz 
y beneficiosa para las clases pobres la acción protectora del 
Gobierno en el caso de invadir nuestro territorio el cólera mor
bo asiático, et conveniente organizar Juntas locales de Bene
ficencia que en concepto de auxiliares del Alcalde y en armo
nía con las de Sanidad, sirvan de conducto inmediato para 
tocorrer y consolar al indigente que fuere atacado por tan grave 
enfermedad. Y con la mira de llevar á efecto semjinte me
dida previsora, la Reina (q. D. g.) se ha servido resolver: Pri
mero. Que disponga V. S. se establezcan inmediatamente, ti 
no estuvieren creadas, las Juntas parroquiales de Beneficencia, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 17, 18 y -19 de 
la ley de 6 de Febrero de 1822. Segundo. Que para el caso 
extraordinario referido se establezcan iguales Juntas en todai 
las poblaciones que la necesiten á juicio de V. S. y en los 
partidos ó distritos extramuros 6 rurales. lercero. que ademal 
de las atribuciones que concede á las Juntas parroquiales la 
expresada ley, extiendan las mismas sus servicios según lo de- 
sermiue el Gobieruo ó lo exijan las circunstancias á juicio de 
V. S. Cuarto. Que ordene V. S. al Alcalde destine á cada 
parroquia un Teniente de Alcalde ó un Regidor que como 
delegado de aquel presida y dirija la respectiva Junta, faci
lite la ejecución de las medidas que se adopten, y solicite 
los auxilios de que habla el artículo 20 de la ley citada. Quinto. 
Que en el momento que esten instaladas las Juntas parroquia
les, procedan á reunir los datos y noticias posibles para for
mar privadamente un censo de los feligreses pobres de cada 
parroquia con el fin de que dividido por clases según los re
cursos con que puedan contar, si fuesen atacados del cólera, 
sirva para la acertada aplicación de los socorros. Sexto. Que 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 21 de la citada ley 
de 6 de Febrero de 1822, promuevan dichas Juntas la colecta 
de limosnas y suscripciones voluntarias, tanto en metálico co
mo en especie. Séptimo. Que los individuos de las mismas Jun
tas visiten por sí y acompañen á la autoridad respectiva en 
la visita que esta haga para inspeccionar las habitaciones de 
las familias necesitados, proporcionándoles recursos para que 
satisfagan lats prescripciones de salubridad pública que se acuer
den. Octavo. Que se encarguen en su respectiva parroquia de 
proporcionar los socorros domiciliarios en especie, como ali
mentos, ropas, camas, combustible, medicamentos 8cc. Nove
no. Que para facilitar estos socorros se señale en cada parro
quia una ó mas casas, dándolas a conocer preventivamente por 
los medios mas públicos, á fin de que los necesitados puedan 
acudir á ellas en demanda de auxilios. Déamo. Que las Juntas 
fiscalicen el uso que hagan los indigenres de los socorros que 
se les distribuyan, dando cuenta en caso de abuso al Te
niente de Alcalde ó Regidor comisionado por el Alcalde para 
que esta autoridad adopte las medidas convenientes. Undécimo. 
Que tanto de Jos fondos y efectos que colecte la Junta por li
mosnas y suscriciones, como de los qne se le entreguen para 
las necesidades de su instituto, forme cargo el Contador al De
positario, interviniéndole todas las salidas á fin de llevar una 
cuenta exicta que se rendirá mensualmente al Teniente de Al
calde ó Regidor, quien le dará el curso correspondiente con su. 
parecer para qne forme parte de la general de Beneficencia que 
se dará anualmente. Duodécimo. Que sea obligación de las mis
mas Juntas llevar la estadística de socorros, á cuyo efecto se 
anotará diariamente el nombre, estado, edad y profesión de la 
persona socorrida detallando la cantidad y especie que reciba. 
Decimotercio. Finalmente: que se dediquen á mejorar la suerte 
de las familias pobres, proporcionándoles los auxilios que sean 
convenientes para precaverse del mal o disminuir sus efectos. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y á fin 
deque dicte las disposiciones conducentes al mas puntual cum
plimiento de cuanto queda prevenido, haciéndolo ai efecto pu
blicar en el Boletín cficial de la provincia, y dando cuenta de 
los resultados á este Ministerio. D os guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1849.=San Luis.

La Reina (Q. D. G ) se ha dignado aprobar y mandar que 
se publiquen y observen las adjuntas Instrucciones formadas por 
el Consejo de Sanidad con el objeto de contener 6 minorar los 

M.C.D. 2022



3
efectos del cólera morbo asiático, y el de procurar á las cla
se, menesterosas cuanto, auxilio, ,ean compatible, en =! caso 
de ser invadidas de aquella enfermedad, esperando que V b. 
y la, demas Autoridades snballernas de esa provincia coope a- 
rán por su parte eficazmente al exacto cumplimiento de cuanto 
en aquellas se previene, como tínico medio de hacer menos 
fatales las consecuencias de la referida epidemia. ,

, De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento, acompañando los adjuntos cinco ejem
plares de dichas Instrucciones que hará V. S. insertar en el m- 
ktinofifiil déla provincia. Dios guarde á V. muchos anos. 
Madrid 30 de Marzo de 1849.=San Luis =Sr. Jefe político de.. 
Inslrucnones que deberán obeeroar los Gefe. polilicM t) Akaldes en 

la adopción de las disposiciones gubcrnmwas necesarias par 
contener ó minorar los efectos del cólera morbo asiático.

PRKCAUCIONKS HIGIÉNICAS. .
Artículo 1. ° No existiendo medio alguno de impedir con en

tera sc-uridad la invasión del cólera morbo asiático ni Prescr™'’ 
tivo directo de este mal, se pondrán inn.edmtamente enjir^ 
las precauciones higiénicas que tanto influí en en P 
de todas las enfermedades y señaladamente de las epui o ic

2. ® Corresponde á los Gefes polít.eos como en argados p r 
la ley de 2 de Abril de 1845, y por el Keid decreto de 17 de M 
de 1847, de la Dirección superior de Sanidad en sus _P ' 
Írtmncñs, la adopción de es¿s precauciones -cunscr^s a la n , 

gorosa observancia de los preceptos de la higu < •
dolos cumplir bajo hs penas que determinan las leyes, las o

-r:5

* d.I»
nos atenuar las causas de insalubridad que y
las poblaciones. , conocer el origen é investigar !

A o Siendo preciso para esloconoi.tr b (
los medio; mus sm.cino.plireaosd^^

^ue 0 no,n!;rti7 
eguu laTegh. I i de la Real orden circular de 18 de Enero u tuno, 
pira que se ocupen con la mayor constancia y actividad en el < - - 
empeño de los diversos trabájos puestos a su mudado en la reg a 
de la misma Real orden, facilitándoles al efecto los referidos A 

cables cuantos auxilios y medios sean necesanos , como
5 o Merecerán la particular atención de las Aul p •|nero. 

medios de remover las causas generales de msalu >r - • . s
La reparación, limpieza y curso expedito de los emu uc o ' « d  
sucia* de pozos inmundos, sumideros, letrinas, alcantarillas, arro 

o corral s, patios y albañales. Segundo. El continuo y ío de lAe. J , calles, plazas y mercados orcen. La des_ 
aparición de los depósitos de matenas animales y ej . D p 
t efaccion que existan dentro ó en las cercanías de M 
íes. Cuarto. La extinción completa do de

los productos de las fabricas insa n.’" ^ * U|S mllerloS sean en
matar los animales inútiles y de cuida | • .jjmentos y bebí-
terrados. Sexto. La cuidadosa mspeccion de los alimtni y 

das que se espenden al publico. a insalubridad, se cui-
6 . = Para destruir las causas pare a es ü($ n)cjorflr y

dará por medio de una vigilancia con s)dudab|eg j0 lo(jo8 |os 
mantener en buen estado las en que por la reunión de
establecimientos públicos y pa -j jon comp|ela y constante
muchas personas o por la af e v< I |og
pueda con adulad viciarse el air^m cuar.
hospitales, bospu uis, fias, s fon(jas ó figones. Segundo,
teles, escuelas ó colegios, . ■, .. . higiénicas que deben
Cuidlir escrupulosamente e ^Srías, los lavadero»
tener los cementerios, los ínata. ero , a ia8 de fácil corrUp- 
públicos, los almacenes de pescados y e de lripa , la»
don las traperías, las fábricas de curtido y . general los
tenerias, las pollerías, l()S
depósitos de animales que pu . crlo8Ó embarcaderos. Cuarto. 

.. una severa policía sanitaria re^uC|lla8 habitaciones familias de
Impedir que vivan hacma< a agua(jores, jornaleros &c. 
pobres, do mozos de cuen -e8lagca8asy establecimientos i-

7 o Exigiendo cad; 'C(nmsiones permanentes de Salub) idad 
fen-nte policía »fln*lar,a’ seKlin 8d necesidad y urgencia, las medí- 
^"^‘ntu^ienteTcuíd»"^ los Gefe‘ POlUiCOS 110‘ A “ “ b 

uerl.1 «■jcuular. d j a¡r „ renov„ciones enlodo, ca-
K , La libre «ntra or5C á lición deletérea de los .mas

aos el medm mejor 7 ^1 secuii|ar|. con e| m„Jnr esmero de 
m„8 epidérmoos, P blclosobstilculos que impidan h ventilación 
,rTV"'ltay de los edilicios. , , , . . .
, k« = SeLn de ImMuar, barrer ; asear todos los luRnres des.R- 
nados.impermiliendo en ellos depósitos de basuras, desperdicios

Jp ráíriMMJemM objetos que alteren la compos.cmn del aire.
10 Deberá usarse diaria, pero prudente,nenie como medio 

de desinfección , de las fumigaciones de ácidos minerales y prin
cipalmente del gas de cloro, y aun mejor de las aguas cloruradas 

en riego, 2”,"^ de cloro que pueden ser per

-He12. L-ob i , _ curialidad v sin descanso en las
deben poner se en pr c"c’er8n direcIa,nenie d aireóle llenan de 
f.-br,cas -l,Sal2i-ai, siendo de =«m clase .odas las que origi- 

ac.ivas de indias orgamca. o de

metales venenosos. . • ntAe fabricas V almacenes que 13. Lad casas, establecimientos, y^, ^1^

á pesar del uso de es o venl¡|ac¡on y aseo> ó ya
téreas emanaciont Y J fue$en $U5Ceptiblee de mejora 
por otras causas p dcben reunir para no per-
en las condicic , Jos circunvecinos, se cerrarán in-
judicar a sus mor-- la epidemia y permanecerán¡n.din.mnvn.e que s=™mta, 1- me_

a<i hasta su d“0Par o’¡nPformc de la Cowiiion permanente de 
dida .inoenvmml de un > orm "=e eci.va de'Sa„¡dad, de
Salubridad aprobado por . fabrica, no ion
Camodo que e..a. V g._

reepnble d= m ab y demás
l-i. Las cna , p k $e han de limpiar y desecar

dúos en que haya agua estanca a^^ . ,e |lc.
antes que emplee , \ de [a mayor cantidad de agua

Ton erobi^de diminuir los efluvios insalubles que 
7^no l fango que hay en su fondo cuando se po- 

nC15n 'Durame'h epidemia no se permitirá curar cáñamo, 

^me^aúles de expenderse al público y prohibiendo desde 
la manifestación de X ^1^ "
,ean frescos, del bacal o ny ir, d= X Scmbutidol,
madura,; deja, carne, ^adav^ curlid lodoa|¡|nen:

X1:0:X':'XiL á i. «lid. También .= prohibirá que 
IXmedida. lie líquido, ,ean de otra maten, ma, que =n.<,l, 
knyrn cinc fierro ó met iki bien estañados.

18 LaVutorídad cuidará, en cu to-o sea po.tbie, de evitar 
. . tf familias ó individuos durante reine la
éplddmhX' habitaciones, estrecha, y poco ventilada, procu- 
™.do r tuitamente á la. clase, menesterosa, o. med.o, de 
de infección y locales en que puedan vivir con la, condtcmne.

de salubridad, siempre que la población lo perm.ta.
nC 9 ‘ de Salubridad publica prac-

visita, domiciliarias en lo, establec.mtento, en que la
Autoridad lo creyere oportuno, y parUcula,mente en lo. bar
rios y casas de gente poco acomodada, con el fin de conocer 
v destruir lo, foco, de insalubridad Estas v»,t.s se harán cuan
do fuese posible con asistencia de a Autoridad municipal, o á 
lo menos de alguno ó algunos de lo, vocales de la Junta par- 
roamal de Beneficencia encargados de las que hayan de hacerse 
en cumplimiento de lo prevenido en lo, párrafo, 5. = y 7. » 
de la Real orden circular de 28 del que rige y en todo caso 
los vocales de la Comisión permanente darán parte al Alcaide 
del resultado de las suyas cuando á consecuencia de ellas de
ba tomarse alguna medida de cualquiera clase.

20. En todas las visitas que hicieren, tanto los vocales de 
la Comisión permanente de Salubridad como los de las Juntas 
parroquiales de Beneficencia^ procurarán demostrar que nada 
contribuye tanto al desarrollo del cólera, ni agrava sus efectos, 
como el miedo de la epidemia, la suciedad, la humedad , la 
aglomeración de gente, la falta de ventilación, la ausencia de 
la luz solar en las habitaciones, asi como la falta de abrigo.
la exposición de la intemperie, la incontinencia y los excesos 
de todo género, especialmente en la comida y bebida.

21. Conviene por tanto inculcar á'lodos la importancia de 
la tranquilidad de ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, no u^r 
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mes quo alimentos nufrivos y de fácil digestión, de vestir con 
abrigo preservando el cuerpo y señaladamente el vientre de la 
acción del frió, y evitando siempre las transiciones repentinas 
de la temperatura, dirigiéndoles ademas consuelos y exhortacio
nes para que se resignen con los estragos de semejante plaga.

22. Asimismo conviene que conozca el pueblo los peligros 
á que se expone: Primero. Descuidando la menor indisposición 
por pequeña que* parezca y de cualquiera naturaleza que sea. 
Segundo. Usando de purgantes, especialmente fuertes, en el 
principio de la enfermedad. Y tercero Sometiéndose ñ los reme
dios con que el charlatanismo procura esplotar su ignorancia, 
pagando casi siempre con la vida su credulidad y abandono.

23. Corno medida higiénica ó de preservación, la Autori
dad procurará por cuantos medios esten á su alcance minorar 
la miseria de las clases pobres, facilitando los medios de socorrer
la, ya promoviendo obras, ó dando ocupación á los que no la 
tengan, suministrando á los imposibilitados auxilios pecuniarios 
y vestidos", espeeiabnente de lana, mantas, alimentos, combus
tibles, paja fresca para gergones y de mas cosas convenientes á 
todos los que absolutamente carezcan de ellas.

24. Cuidaran los (lefes politices y Alcaldes de asegurar las sub
sistencias de manera que al desarrollarse la epidemia abunden en 
cada provincia los artículos de primera necesidad, y especialmente 
los alimentos sanos y frescos, las aguas potables y las bebidas usua
les, poniendo el mayor conato en evitar y castigar la adulteración 
de los alimentos y bebidas.

23. Por los medios que prescriben las disposiciones vigentes 
sobre la materia, deberán también los referidos Gefes políticos y 
Alcaldes asegurarse de que las boticas se hallan surtidas de medi- 
eamenltrs bien acondicionados y en cantidad suírcienle para las ne
cesidades de la población.

26. Los profesores de medicina, y muy particularmente los Sub
delegados de Sanidad pertenecientes á dicha facultad, eslan’obli- 
gados á dar parle á las Autoridades de la aparición de la epidemia; 
conesleaviso la Autoridad ordenará un reconocimiento pericial 
del caso , comisionando á otro ú otros profesores que en unión del 
primero ccrliliquen la existencia de la enfermedad epidémica.

27. Sabido esto, se empleará en lodo la mayor energía con el 
fm iic que enloneei mas que nunca tengan cumplido efecto las pre
cauciones y me.lidas higiénicas nqui establecidas, vigilando1 cuida
dosamente los Alcaldnsque el servicio médico y los deberes de las 
Autoridades subalternas -sean cumplidos con la exactitud y preci
sión que se previene.

2&. En tos establecimientos públicos y de beneficencia en que 
haya muchos individuos, se lavarán y pasarán por lejía los efectos 
de cama y aun de vestir que hayan servido á los coléricos antes que 
vuelvan a servir á persona sana, y se desinfectarán sus habitacio
nes. recomendando esta-misma práctica en las casas particulares.

29. Se cuidará muyespecialiniente <be que los auxilios espiri
tuales se administren á los enfermos de modo que no cau-sen im
presiones tristes y ¡>erj,udiciales en los sano», á cuyo fin, y cumpli
do lo prevenido en Real orden de 24 de Agosto de 1834, se prolú- 
birá el uso de las ea-mpanas, tanto para la administración de Sacra
mentos á los enferm-os, como para anunciar su fa Revi miento.
, 30. inmediatamente después de la muerte de un colérico se ha
yan sobre el cadáver en su misma casa aversiones do agua clorura
da, proporcionando al mismo tiem[H>ancha y libre ventilación.

31. Se procurará que la permanencia de los cadáveres en las ca
sas sea lo mas corta posible, no ver i Creándose sin embargo su trasla
ción al cementerio hasta que consté con evidenciael fallecimiento-.

32- En las poblaciones donde no hubiese médicos-destinados á- 
reconocer ios cadáveres, ó sea á comprobar hs defuncionesyse nom
brarán los que fuesen necesarios para certificar este hecho después 
del prolijo y conveniente exámen que el asunto requiere, y sin cuyo- 
certificado no podrá darse sepultara á nmgu-n cadáver.

33. Los carruajes ó camillasdestinados af trasporte díe cadá
veres irán siempre cubiertos, siendo estos conducidos al cementerio * 
al amanecer ó anochecer, pero sin pompa ni pablkidad.

34. Se observará una rígida policía sanitari-a en los cemente
rios, cuidando de que nose elmla lo mandado repetidas veces, para 
que todos los cadáveres, sin distinción alguna sean- enterrados en1 
cementerios situados extramuros de las poblaciones, estableciéndo* 
los provisionales donde nulos hubiese,ó-donde no fuesen losuficien*- 
temente espaciosos, haciendo que la hoya de las sepulturas tenga 
cinco pies de profundidad, y tolerando únicamente en circunstan
cias especiales la práctica de abrir carneros ó zanjas papa varios cada- 
veros á k) ver, cebando en todo caso una capa de cal sobre ellos.

35. No podrán la» Au-torid-a<k*s: Primero. Consentir la exposi
ción délos eád-averes-en las iglesias y campos santos. Y segundo.- 
Permitir mas publicación de estados de invadidos, enfermes y di
funtos que los que sean formado»con datos oficiales por la Auto
ridad correspoudienie.

.36 . Las precauciones higiénica® no han de abandonarse hasta 
algún tiempo después de haber desaparecido la epidemia-.

4
HOSPITALIDAD DOMIC!LIARIA.

37. Los Gefes políticos y Alcaldes, oyendo el dictámen de Ia8 
Juntas de Beneficencia y deSanidad , ya por separado ó ya reunien
do ambas Juntas, tomarán cuantas disposiciones fuesen necesaria» 
para dar toda la latitud posible á la hospitalidad domiciliaria en las 
poblaciones donde estuviese organizado este servicio, y para es
tablecerlo donde no lo estuviere.

38. La hospitalidad domiciliaria comprenderá los auxilios de 
facultativos, alimentos, medicinas, ropas &c., dados á los enfermo» 
pobres y los socorros de cualquiera clase que hayan de distribuirsa 
entre los sanos que se hallaren en la misma situación.

39. Eó las poblaciones donde estuviere organizada la hospi
talidad domiciliaria, ya en todas sus partes Ó ya solo en alguna do 
ellas, procurarán los Gefes políticos y Alcaldes mejorar su orga
nización cuanto lo permitan las circunstancias de los pueblos mis
mos, y el origen y cuantía de los socorros extraordinarios que so 
concedan á los indigentes, teniendo el mayor cuidado de que cual
quiera que fuese este origen, se convenzan todas las personas que 
contribuyan á obras tan benéficas de la absoluta necesidad de cen
tralizar completamente la distribución de los socorros, de manera 
que puedan ser repartidos con la proporción mas justa posible, en 
conformidad á las necesidades de los indigentes.

, 40 En la» poblaciones donde no estuviese organizado este ser
vicio, lo establecerán inmediatamente los Alcaldes, oyendo á la» 
Juntas de Sanidad ij de Beneficencia, acercado los medios mas ade
cuados para reunir fondos de socorro, y para organizar convenien- 
lemenle su distribución.

41. Debiendo ser uno de los medios mas eficaces para poder es
tablecer la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones donde nú 
existiese este servicio, y para darle mayor latitud donde existiese, la 
reunión de los recursos exlnrordinarios que proporcione la caridad 
particular, adoptarán los Gefes políticos y Alcaldes cuantos medio» 
les sugiera su celo para escilar la filantropía de las clases acomoda
das, adoptando igualmente las disposiciones que juzguen mas acer-- 
tadas, atendidas las circunstancias peculiares de las respectivas po
blaciones, y muy especialmente los medios ya puestos en práctica en 
cada una de ellas para reunir y distribuir socorros á los indigentes.

42. Cuando la epidemia amenazase de cerca á una población 
tomará el Alcalde las disposiciones convenientes para que en el acto 
mismo de-la aparición puedan ampliarse los auxilios y socorros de la 
hospitalidad domiciliaria. En tales circunstancias será obligación do 
las Juntas de Sanidad y de Benef cencía proponer á los Alcaldes, según 
crean mas acertado, la clase de auxilios que haya precisión tener 
reunidos, asi como lo» medios mas á propósito de adquirirlos y con
servarlos.

43. , En las poblaciones-donde exista organizada la hosffitalidad 
domiciliaria, se nombrarán de antemano los médicos que sean nece
sarios para que cu-nndose prenote la epidemia presten el servicio fa
cultativo estraordinario de cada parroquia. Tanto el número de 
estoy como el de practicantes, enfermeros, mozos y dependiente» 
que han de auxiliarles, será proporcionado á la extensión de la par
roquia, al número y clase desús habitantes, y á los importantes y 
penósos .lebvrés que se ponen á s» cargo, sobre lo cual', asi como 
sobre la remuneración que haya de dárseles, oirán los Alcaldes1 ú 
las Juntas de Sanidad y de Bcíieficencw.

-tí. En los pueblos donde dicha hospitalidad1 iw estuviera or
ganizada se nombrarán desde luego los profesores que han de em
plearse en el servicio'ordinario <te ella, designándose también de 
antemano los necesarios para el extraordmariodeepidemias,siem
pre que hubiese posibilidad de hacerte.

eA&A’S Mi SOCORim'.
, 45. Siendo indispensable cuando reina lina1 epidemia1 centra

lizar todo lo posible tos ausilios para que puedan prestarse pronta y 
ordenadamente, se prepararán en- aquellas poblaciones domie te 
necesidád te exija los- locales precisos para que lodas la» clases-, 
y con espectaliUad te» menesle rosas , hallen siempre con pron
titud y facilidad’ tos recursos qw en tan tristes erreunstamna»' 
suelen recl'amarse con urgencia,

46- Las casa» ó locales <te socorro- se esíablecerátr por la» 
Juntas parroquiales de Beneficencia en tos términos que expresa1 el 
párrafo 9. ° de la referida Real úrden circular de 28 del cor- 
rientc, siendo del cargo de estas Juntas tener dispuesto con an- 
licipacion cuanto fuese necesario para que se pueda principiar í 
hacer en ellos el servicio de sanidad asi que pareciese la epide
mia. Deberá haber al menos una casa de socorro por cada par
roquia; y la dirección inmediata del servicio , tanto de sanidad 
eomo de beneficencia en estas casas, estará al cargo del Teniente 
de Alcalde ó del Regidor que delegue el Alcalde, en conformi
dad á lo dispuesto eir el párrafo 4.° de la circular antes citada-

47. Las casas de socorro serán el centro déla hospitalidad dp- 
miciliaria de"coda una de las- parroquias, ó sea de tos auxilios quo 
hayan de darse en ellas á los indigentes enfermos de la mis
ma parroquia.

48. Eo las casas de socorro, ademas de tos- ft'é’dicos de fa 
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hospitalidad domiciliaria; que estarán encargados de dar con pron
titud y regularidad los auxilios de la ciencia á los enfermos que 
no pudieran obtenerlos de otra manera por falta de recursos, ó 
por otra circunstancia, y de los practicantes, enfermos, muzos y 
dependientes ile que habla el art. 43, deberá haber. Primero. 
Hopas de cama, y en especial mantas, calentadores, cepillos de 
friegas, y cualesquiera otros efectos usados en la curación de 
los coléricos. Segundo. Camillas cómodas para conducir á los 
enfermos al hospital. Tercero. Un número corto de camas para 
colocar en ellas á los que pudieran caer de repente gravemente 
enfermos fuera de sus casas, si se creyese necesario prestarles por 
la urgencia del caso algunos auxilios antes de conducirlos á su 
domicilio ó al hospital mas inmediato. Y cuarto. Un corlo nú
mero de camillas destinadas para conducir á los puntos designa
dos anticipadamente los cadáveres que por la estrechez de las 
habitaciones, ó por cualquiera otra circunstancia, fuese peligro
so dejar sus casas el tiempo necesario para que los recojan los 
carros mortuorios:

49. Las casas de socorros deberán estar situadas en el punto mas 
céntrico posible de cada una de las parroquias con habitaciones per
fectamente ventiladas y suficientes á su objeto Los Alcaldes de las 
poblaciones considerables, oyendo á las Juntas de Sanidad y de Be
neficencia, formaran un reglamento claro y sencillo donde se con
signen los deberes y obligaciones que han de llenar todas las per
sonas empleadas en dichas casas y el régimen interior que haya 
de observarse en ellas. . . . . ► , .

50. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria nombrados 
para el servicio extraordinario de ella, deberán reunirse en las 
casas de socorro varias veces al dia y á hora señaladas para re
partirse el servicio mientras durase la epidemia, debiemio habey 
siempre en dichas casas durante este tiempo un médico a lo me
nos, coh cuyo fin alternarán en este servicio lodos ellos. Habrá 
también de guardia en las mismas casas de socorro el número 
de practicantes, enfermeros y mozos que se contemplaren nece
sarios según las circunstancias de la parroquia. ,

51 Dichos médicos estarán obligados ademas: Primero A la 
asistencia de los atacados del cólera en su parroquia cuando 
fuesen pobres. Y segundo. A visitar en los casos urgentes á los 
enfermos de cualquiera clase mientras llegare su facultativo.

52 Los médicos de la hospitalidad domiciliaria en servicio or
dinario no estarán obligados á hacer guardias en las casas de socor
ro, ni tampoco al cumplimiento de los deberes enunciados en el art. 
anterior, excepto en el caso de. que no hubiere número de pro
fesores suficiente para tener’dividido el servicio. Estos profesores 
seguirán encargados solo de sus deberes ordinarios en todos los 
demas casos, debiendo sin embargo auxiliar á los otros profeso
res si se lo permitiese el cumplirnienlo de estos deberes,

53. Cuando por la estrechez de las habitaciones ú otras cir
cunstancias hubiere de ser trasladada al hospital cualquiera per
sona que cayese enferma durante la epidemia, extenderá el mó
dico úna papeleta con el nombre de la parroquia y del enfermo, 
el domicilio de este, la clase del mal que padece y la firma del 
profesor. Estas circunstancias deberán tener también las papele
tas que podrán dar los demas profesores cuando se hallen en el 
caso de enviar con urgercia al hospital á un enfermo.

54. La remisión de los enfermos á los hospitales se fiara 
siempre por disposición del Alcalde ó su delega o, previo « ic 
támen de los profesores, y lomando en consideración os me ios o 
recursos del enfermo, la clase de la habilacion que ocupe, su vo 
luntad ó la de su familia y el carácter y grado del mal que pa
dezca con arreglo al cual señalarán los misinos pro eson s e ios 
bital determinado á que pueda ser conducido ca a en ermo.

55. Se pondrá el mayor cuidado en que los enfermos que h*- 
van de ir al hospital sean conducidos á él lo mas pjon o posi > e, 
procurando cuando el mal sea grave que acompañe un prac i 
cante al enfermó, al tiempo de ser trasladado, si no e acomp 
liase algún individuo de su familia. Los enfermos serán ras a 
dos directamente de su casa á los hospitales, ’ a^en en-

geren las casas de su domi-
ferinas fuera de sus I prestado |oaaUxilios que pu-
ciho, y cuidando despu lrag|adar|as „ su casa ó al hospital,
dieran necesitar con u n n pn gu casa |os enfermos, ademas

56. Cuando perm- su curacion, podrán los mé-
de los 'n7l^'»l^^^nicili,aria señalar los auxilios de dife- 
dicos de la hosp 1 en atención á su estado y circuns-
rente clase qm. deberán en todo caso tener

bava disposición de darles.
’ L '\ n las papeletas para suministro de auxilios habrá de 
constar, ademas del distrito y el nombre y domicilio del enfer
mo h/nuta de pobre y la enumeración de los determinados au
xilios que necesitare urgentemente en diclámen del profesor de 

b
la hospitalidad domiciliaria que firme.

58. . Las recetas tendrán también la designación del distrito, 
el nombre y domicilio del enfermo y I» nota de pobre, con cuyos 
requisitos serán despachadas gratis en una botica situada en la mis
ma parroquia. Estas boticas serán designadas de antemano por el 
Alcalde, haciéndolo saber del modo que juzgue mas conveniente á 
los habitantes de la parroquia

HOSPITALES COMUNES.
59. Los Alcaldes, oyendo el diclámen de las Juntas de Be

neficencia, tomarán las disposiciones convenientes para que en los 
hospitales ya establecidos con destino á la curación de las enfer- 
tnedades comunes, so apliquen algunas salas a la admisión de 
los coléricos. Estas salas deberán estar lo mas separadas que fuese 
posible de las que ocupen los atacados de males de otro carác
ter, y se procurará muy cuidadosamente que tengan las mejores 
condiciones higiénicas, que sea especiat el servicio de toda clase.

ENFERMERÍAS DFÍt CÓLERA. *

60. No debiendo establecerse la curacion de coléricos en los 
hospitales comunes mas que en el caso de que sean atacados del 

’ cólera los enfermos que haya en ellos, ó cuando lo exija una im
periosa necesidad, se formarán enfermerías especiales para la cu
ración de los coléricos, con cuyo objeto lomarán los Alcaldes cuan
tas disposiciones fuesen necesarias á lio deque puedan servir comple
tamente para su objeto desde el momento que aparezca la epidemia.

61. Los Alcaldes oirán el diclámen de las Juntas de Sanidad y 
de Benefcmcia acerca del número y clase de las enfermerías que 
ha de haber en cada población, para cuyo señalamiento se ten
drán presentes: Primero. El número de habitantes. Segundo. La 
mayor ó menor necesidad que en las diversas partes de una mis
ma población tendrán probablemente los que las habitan de ser 
trasladados de sus casas á las enfermerías públicas. Tercero. La 
extensión de cada parroquia comparada con el número y clase 
de sus habitantes. Y cuarto. La latitud que sea posible dar á . 
la hospitalidad domiciliaria. Teniendo presente estos datos, las 
Juntas propondrán el número de enfermerías del cólera necesa
rio en cada población, señalando al propio tiempo el de camas 
que ha de haber en ellas, lomando en consideración las cir
cunstancias peculiares de cada parroquia y de los locales que 
puedan ser destinados á dicho objeto.

62. Para señalar el número y clase de las enfermerías del 
cólera se tendrá presente: Primero. La ulilidad de establecer
las en edificios grandes y sitios abiertos y ventilados, evitando 
cuanto fuese posible que se hallen contiguas á las casas de ma
yor vecindario. Segundo. La necesidad de establecer un nú
mero suficiente de ellas para que no haya que conducir á los 
coléricos á grandes distancias. Y tercero. La necesidad de que 
el interior de las enfermerías tenga las mejores condiciones hi
giénicas que sea posible, y que se halle distribuido del modo mas 
conveniente para la cómoda estancia de los enfermos de ambos 
sexos, para la separación de los convalecientes y para la habi
lacion de los empleados en el servicio.

63. Las Juntas proporcionarán á los Alcaldes el número de 
profesores, practicantes, enfermeros y demas dependientes que 
ha de haber en cada una de las enfermerías en conformidad al 
número de coléricos que probablemente hayan de contener, y 
al de profesores que puedan ser destinados en la población á 
este servicio, procurándose, siempre que fuese posible, el que 
no reunan unos mismos los cargos de la hospitalidad domicilia
ria y los de las enfermerías. .

64. También propondrán las mismas Juntas todo lo relativo 
al régimen económico y administrativo de las enfermerías según 
las circunstancias especiales de estas y el orden y método que 
haya de seguirse para que puedan en lodo caso prepararse y 
administrarse con prontitud y arreglo, tanto las medicinas como 
los demas auxilios que han de prestarse á los coléricos.

65. Los Alcaldes, en vista del diclámen de las Juntas, to
marán con la anticipación necesaria las disposiciones que creye
sen mas convenientes, oyendo, si lo consideran preciso, la opi
nión de los respectivos Ayuntamientos y determinarán: Primero. 
Las casas de socorro y enfermerías que habrán de establecerse 
en la población. Segundo. Los Incales donde hayan de esta
blecerse: Y tercero Las reglas porque haya de regirse el orden 
interior de estos establecimientos.

66. Cuando haya motivos fundados para temer la aparición 
de la epidemia, los Alcaldes nombrarán los individuos de todas 
las clases que fian de ser empleados, tanto en el servicio de la 
hospitalidad domiciliaria, como en el de las enlcnuerías, y adop
tarán cuantas medidas creyesen necesarias para que puedan ha
cerse con la mayor regularidad ambos sen icios desde el momen- 

1 lo que aparezca el cólera.
67. Las Juntas municipales de Sanidad y de Beneficencia de 

los pueblos pequeños, kmeudu en cuenta ¡as circunstancias y 
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6
los recursos de estos, propondrán á los Alcaldes las medidas qué 
juzguen mas aóerladas para aplicar en lo posible las disposicio
nes contenidas cu los artículos anteriores..

Madrid 39 de Marzo de 1849.—Aprobadas por S. M.— 
San Luis.

VISITAS DO.MICILUBIAS PREVENTIVAS.
Alcal
de los 
donde

L® Lutigo qu¡i el fúlera-niüiLo so declare en una población, dispondrá el 
de lo conveniente para que se hagan visitas niedica preventivas al donucillo 
pobres, a las í brlcas. oücina , tallares, lavaderos y demás eslablecimienlos 
ai2Uol0'Rste serv'ieh)*poiíi .'hacerse de nn modo análogo al servicio médico de hos
pitalidad domiciliaria, pero por facullnlivoi erieurgados exclusivamente de el con se
paración completa del de la referida hoqat.'dídad'.
3C También podra hacerse el servicio de visitas prevoulivas^ agregando a las 

casas de «ocorro cierto numero de médicos que le desempeñen.
i.® Lo* médicos encardados de las visitas domiciliarias preventivas. cuidaran de 

visitar diariamente las Iribitaviom s de los vecinos, pobres que coi responden a su 
distrito viró establecimientos mencionados en el articulo 1. •

Kn estás visitas n-conoci ran el estado de «alud de lodos los individuos, remediando 
como su ciencia les ucm^. je ia oiArrea y demás fenómenos precursores del {•olera.

También procuraran indagar la gente que ocupa cada vivienda; las conuieimies ai 
salubridad de esta; ios aiim'ido- bebidas deque cada lamilla hace uso, j iodo o 
demás que pueda influir en la ¿alud; y en vista de lodo recomendara lo que consi
dere iflas conveniente pasa evitar la •enfermedad reinante.

K.e Si estos facultativos descubrieren, al hacer sus visitas domicukinas. algo 
contrario a la salubridad que no alcancen ii corregir sus consejos, ó si encontraren 
casos de cólera ó de diarrea en iccales muy reducidos o insalubres que puedan con
vertirse en focos de infeicion. darán parte de ello a la Autoridad correspondiente, 
proponiéndoles medios que a su juicio so deberán adoptar.

6 ® Cuando hayan de visitar fábricas, talleres, posada?, u olios esUbieumn utos, 
liaran previamente conocimiento al propietario, y procuraran que se inlmTumpa el
trabajo lo menos posible. ,, , . i„„1 .° Si al hacer las visitas domiciliarias preventivas cncontrasén colei icos, hs 

prestarán los oportunos auxilios, y dispondrán lo necesario para que conlii^ U 
asistencia los facultativos encargados de la hospitalidad domiciliaria o para que sean 
trasladados a una enfermería si lo conceptuasen cdnvenienle.

8 ° Para que los médicos encargados dé las visilas domiciliarlas preventivas pue
dan desempeñar cumpiidamenle sus deberes, se desnacliaran su{i.(1l'‘,',c^H h ’,™'
ticas que se designen de antemano según lo prevenido en el articulo as m u ins- 
119lc ullESlto? nV(hco<\k^ escribir cada día en un libro ó cuaderno el nombre, edad, 
oficio v habitat ion de lo? enfermos míe socorran, expresando imialiuenu e ii,, a i ento 
que prescriban; de todo lo cual y de cuanto creyeren oportuno daran i ónix límenlo en 
la noche del mismo dia, si lucre posible ó al siguiente al inspector del disli too panoquia-

lo . En las poblaciones grandes nombrará el Alcalde para cada disir lo o parroquia 
un médico encargado de la inspección de las casas de- socorros, de la hospitalidad 
domiciliaria y de las visitas preventivas. ............. . - , . .11 Las obligaciones de estos médicos Inspectores de dislri o o de. parroquia serán: 
1 °Cuidar deque el servicio se haga con regularidad y exactitud asi en la» casas de 
socorro como en el domicilio déla- familias pobres, a cuyo lin podran hacer por si las 
visitas uue cuelen: 3.° Dar parle diariamehle al Alcalde del resultado que haya ofre
cido el servicio el diaanlcrior: 3.® Proponer lo que juzguen mas conducen te parai me- 
inr'irip ó Dítra cxttnauir ¡os focos de infección n (Ivniíis c íiu s h s de insíilubiidíid. 4. lio- 
coger de la» casa» líe socorro, de los médicos de la hospitalidad domiciliaria y do los 
encargados de las visitas domiciliarlas preventivas, los partes y estaños que. deberán 
comumearjes diariamente: Y :í.c En Ün, formar resúmenes déoslos partes y remitir
los cada dia al Alcalde conforme a los modelos que se daran ai efecto., .

i» Fn ia« poblaciones do corto vecindario harán las visitas domiciliarias preventivas 
los fácuilallvos titulares, siempre que esto sea posible, y si no lo hiere cuidaran los Al
caldes de uue se desempeñe por oíros este servicio extraordinario retribuyéndolos conve
nientemente. Madrid l.®de Febrero de 1854.—Aprobadas Por S. M.= San Luis.

Disposiciones para conocer cómo se propaga el cólera-morbo, y para 
formar la estadística de acometidos y muertos.
A fin de llegar al conocimiento de la manera cómo se propaga 

el cólera-morbo, y para saber aproximadamente el número de 
acometidos y de muertos de esta enfermedad durante la epidemia, 
deberán observarse las reglas siguientes;

1 a Los Alcaldes de las poblaciones en que se manifieste el có
lera-morbo, tan luego como tengan noticia de la invasión, practi
carán las informaciones necesarias para descubrir si ha sido lle vado 
desde algún punto en que antes se padecía, y formarán expediente 
enque conste ademas cómo se baya extendido el mal por la población

2 .a Estos expedientes se remitirán al Gobernadorque correspon
da, quien los pasará á la Junta provincial de Sanidad para que infor
me lo que la parezca relativamente al modo de propagarse el cólera- 
morbo en los diferentes pueblos de la provincia.

3 .a Los Gobernadores remitirán á su tiempo los informes de las 
Juntas provinciales de Sanidad al Gobierno, que los someterá al 
examen del t-onsejo de Sanidad del Reino.

4 .a ‘Todos los médicos remitirán diariamente al Alcalde un es- 
lado, conforme al modelo siguiente:

DIA Í854.i>ií

Enfermos del cólera-morbo que he «Uilado en este día.

Enfermos anleriorhs. Atm ailos do ayer Muertos.

Hombres....................... - •
Mujeres. ....... ' . . .
Niños de ambossexos me

. ñores de diez años.. . ,
A este fin los Alcaldes de las grandespoblaciones fiaran imprimir 

préviamente y repartirán gratis á los médicos cuantos estados 
necesiten. , , ' , *

. fia Los Directores ó Administradores de los hospitales, de 
Jos otros establecimientos benéficos y de las cnferiáertos, remiti- 
ráp también cada dia al Alcalde un estado,, conforme al modelo 
siguiente:

DÍA DE 1854.

Estado de los enfermos de cólera que hoy fia habido y de los que 
quedan en el.

■ Infermo» anteriores. " Ihlrados. Huertos Existentes.

6 .a Los inspectores de las Casas de socorros y de los servicios 
médicos domiciliarios remitirán asimismo diariamente tres estados, 
conformes á los modelos que siguen:

DIA DE 1854.

En la casa de socorro............. han entrado hoy plantos) acometidos 
del cólera morbo, los cuales han sido:

Para sus casas. Para lasj'nfermeruis. _Mui rtos.__

Firma del Inspector.
DIA d e  1854.

I.os módicos encargados de la hospitalidad domiciliaria del distrito 
(ó parroquia) de mi inspección, han socorrido ayer los enfermos 
siguientes:

Enfermos anteHores. Acometidos. Maerloí. Existente».

Firma del Inspector.

. Día d e  18 54.

Los módicos encargados de las visitas domiciliarias preventivas en el 
distrito (ó parroquia) de mi inspección, han socorrido ayer los 
enfermos siguientes: , ,

Hombros. Mugares. Niños de. atiibos sexos.

Con diarrea......................
Firma del Inspector.

7 .a Los Sres Curas párrocos deberán remitir tambieh al Al
calde un estado de cuantos fallezcan en sus parroquias, confor
me al modelo siguiente:

PARROQUIA DE. . . . . . ■

Ayer han muerto de cólera-morbo , según las certificaciones de los 
facultativos, las personas siguientes:

Hombres. Mugeres Párvulos.

Firma del Cura párroco.

8 .a tos* Alcaldes de las poblaciones grandes establecerán en 
su Secretaría un negociado de estadística del cólera, encomen
dándole á un Oficial entendido y ó loS auxiliares precisos.

9 a El encargado de esta estadística irá reuniendo con or
den los estados de cada clase para formar al fin las estadísticas 
siguientes; 1.a De los acometidos y muertos en la población que 
no han demandado auitilio á la beneficencia. 2.a De los aco
metidos y muertos en los hospitales, y cada uno dé los esta
blecimientos benéficos. 3.a De los que han entrado y han 
muerto en las enfermerías establecidas para el cólera. 4 a De 
los que han entrado en las casas de socorro. 5.a De los coléri
cos tratados en su domicilio por los médicos encargados de la 
hospitalidad domiciliaria. 6.a De los qúe han sido socorridos 
por ¡os médicos destinados á las visitas domiciliarias preventi
vas Y 7.a De los que han fallecido en cada parroquia.

De estos diferentes resúmenes estadísticos se formará en cada 
población uno general, del cual se remitirá copia al Goberna
dor correspondiente. Este mandará formar la estadística de la 
provincia con presencia de dichos estados y la remitirá al Go
bierno. Madrid 1. ° de Febrerode 1854 =Aprobadaspoí S. M.35 
San Luis.

Ndm. 418
Consejo provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden circular de 17 do 
Abril de 1850, el Consejo de esta provincia de acuerdo con e[ 
Comisario de Guerra ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos suministren al Ejército en el presente mes, en la for
ma siguiente;.- entendiéndose todo peso y medida castellana.

Ración de pan veinte y cuatro mis —Fanega de cebada diez 
y siete rs. seis mrs.—^Arroba de paja un real diez mr».—Arro
ba de aceite cuarenta y cinco rs treinta y tres mrs.—Arroba de 
carbón tres rs. catorce mrs.—Arroba de leña un real seis mrs.

A Iq s referidos precios presentarán tos Ayuntamientos los re
cibos de suministro para su abono luego que fine el mes actual, 
en la forma que dispone la Real orden de 16'de Setiembre de 1848 
Zaragoza 28 de Mayo de 1854 —El Presidente, Juan de Cárde- 
nas.—P. A. D. G., Damian de Azcarale, Secretario.

Zaragoza; Imprenta Nacional.

J-u ma del Director ó encargada.
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